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DECRETO N° 540 
Resistencia, 28 de abril de 2020 

VISTO: 
Los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, N° 297/2020, N° 

325/2020 y N° 355/2020, N° 408/2020, las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación N° 
429/2020, N° 450/2020, N° 467/2020, N° 468/2020, N° 490/2020, los Decretos Provinciales N° 432/2020, N° 433/2020; 
N°466/2020, N° 488/2020, N°534/2020, y 
CONSIDERANDO: 

Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia citados el Poder Ejecutivo Nacional ha establecido una 
serie de medidas regulatorias y restrictivas en todo el territorio nacional, en el marco de la emergencia sanitaria por Coronavirus — 
COVID 19 disponiendo el aislamiento social preventivo obligatorio en todo el territorio nacional; 

Que con fecha 26 de abril del corriente año por Decreto N°534/2020 la Provincia del Chaco adhirió al 
Decreto Nacional N° 408/2020 extendiendo el aislamiento social preventivo y obligatorio hasta el día 10 de mayo inclusive; 

Que el conjunto de acciones desarrolladas por el Gobierno provincial ha resultado positivo en cuanto a: 
I) el aislamiento social preventivo de carácter obligatorio, b) el distanciamiento social y c) el licenciamiento obligatorio para personas 
que constituyen factores de riesgo; 

Que a la fecha del dictado de este instrumento la Provincia del Chaco respecto a la situación 
epidemiológica ha logrado reducir la tasa de contagios a un dos por ciento (2%) y extender por otra parte la tasa de duplicación de 
días a 34,3 días de acuerdo a los informes de la autoridad sanitaria y como resultado de las medidas implementadas; 

Que se han generado medidas de fortalecimiento del sistema sanitario provincial, dictándose el Decreto 
N° 443/2020 que aprueba la conformación de una red sanitaria provincial, disponiéndose la adquisición de bienes, medicamentos, 
insumos, refacción de hospitales, instalación de un hospital modular, incorporación de respiradores, ampliándose la capacidad de 
sectores de terapia intensiva, creación de una unidad especial de policía sanitaria, para garantizar la bioseguridad en hospitales y 
centros de salud, reparación y puesta en funcionamiento de ambulancias, la ejecución de un simulacro que permitió adecuar los 
procesos para garantizar la respuesta del sistema sanitario provincial, la constitución de una sala de situación de emergencia con la 
participación de representantes del Poder Ejecutivo Nacional, fuerzas de seguridad nacional, y Ministerios provinciales, que 
monitorea permanentemente la realidad sanitaria y permite efectuar mediciones de la situación epidemiológica de todo el territorio 
provincial; 

Que se ha requerido colaboración institucional de empresas de comunicaciones, a fin de medir la 
movilidad urbana, de manera de visualizar la circulación de personas, adecuando los procedimientos de control y localización de 
puestos según los puntos que se observen con mayor concentración; 

Que en las proyecciones realizadas, la variable tiempo se observa como circunstancia clave para regular 
el aumento del número de personas infectadas, el ajuste y adecuación de la infraestructura edilicia pública o privada existente para 
la atención sanitaria, el equipamiento tecnológico adecuado, la disponibilidad de insumos, reactivos y medicamentos para la 
detección de la enfermedad; la disposición de los recursos humanos necesarios y calificados para desarrollar la tarea médica en todas 
sus disciplinas, entre otros aspectos; 

Que siguiendo el criterio establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, observando los parámetros de 
densidad poblacional y el relevamiento sanitario en cuanto a la existencia de casos activos actualmente, los municipios que integran 
la Provincia pueden clasificarse en tres grandes grupos conforme la planilla Anexo II) que integra este instrumento; 
1°) localidades críticas, 
2°) localidades con criticidad leve, 
3°) localidades no críticas; 
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Que se entienden como localidades críticas a aquellas individualizadas en color rojo, las cuales cuentan 
con gran densidad poblacional y en las que existen casos activos con circulación viral, comunitaria o de contacto. Dicha situación 
se concentra mayormente en el área metropolitana del "Gran Resistencia", que comprende la capital provincial, las ciudades de 
Barranqueras, Puerto Vitelas, Fontana y las zonas aledañas de influencia que por su cercanía requieren de un tratamiento de mayor 
monitoreo y control; 
    Que las localidades con criticidad leve se subdividen en: 
a) De riesgo moderado: identificadas con color naranja, con baja densidad poblacional, sin circulación viral, con existencia de casos 
activos esporádicos que se encuentran debidamente focalizados, aislados, bajo control y seguimiento del sistema sanitario y sin 
detección de red de contactos estrechos o comunitarios; 
b) De riesgo leve: consignadas en color amarillo, en las que la densidad poblacional es media, no cuentan con casos activos y se 
caracterizan por ser localidades cabeceras de regiones con circulación interjurisdiccional de personas; 

Que en tercer lugar y de acuerdo al Anexo II) antes citado, se encuentran las localidades no críticas, 
entendiéndose por tales a las zonas de poca densidad poblacional y/o rurales en las que el riesgo es bajo y no cuentan con casos 
diagnosticados, a las que se identifica con color verde; 

Que conforme las disposiciones del Decreto Nacional N° 408/2020 el Poder Ejecutivo Provincial en 
conjunto con la autoridad sanitaria provincial y los Intendentes municipales han evaluado las medidas a implementarse en el territorio 
de la provincia; 

Que las mismas obedecen a la realidad actual de esta jurisdicción y expresan el requerimiento de las 
autoridades municipales de las distintas localidades en atención a las particularidades de las mismas; 

Que de acuerdo a las indicaciones de las autoridades sanitarias de la Provincia, la clasificación de las 
localidades mencionadas en los apartados precedentes se ha efectuado observando las disposiciones del Decreto Nacional N° 
408/2020, a fin de efectuar excepciones del régimen vigente de aislamiento social, preventivo y obligatorio para ciertas actividades 
y servicios en las localidades sugeridas; 

Que ante la imposibilidad fáctica del sostenimiento indefinido de las medidas vigentes, resulta necesario 
establecer un conjunto de acciones y procedimientos a fin de restablecer de forma paulatina, programada, controlada y de acuerdo a 
los criterios de clasificación antes expuestos el desenvolvimiento de la ciudadanía y las actividades cuyo desarrollo ha sido afectado 
atento a la restricción de público conocimiento; 

Que en este contexto las medidas a implementar han de adecuarse a la realidad imperante, manteniendo 
los criterios de prevención establecidos por el Comité de Expertos junto a las autoridades sanitarias nacionales y provinciales en 
cuanto al distanciamiento social, la protección de los grupos sociales más vulnerables considerados de riesgo, las acciones de 
vigilancia epidemiológica en los puntos limítrofes provinciales y en ingreso y circulación en localidades, entre otras; 
    Que resulta necesario establecer medidas diferenciadas y específicas considerando las características y 
naturaleza propias de cada actividad y a su vez su vinculación o grado de exposición, vulnerabilidad o riesgo ante la situación 
sanitaria, siguiendo el criterio de segmentación epidemiológica establecido por el Poder Ejecutivo Nacional; 

Que asimismo, se propicia mantener las disposiciones del Decreto Provincial N° 488/2020 prorrogado por 
Decreto N° 534/2020 en lo que respecta al aislamiento social preventivo y obligatorio para localidades críticas y disponer la 
continuidad de todas las medidas adoptadas a fin de evitar la circulación masiva, el aglomeramiento de personas y extremar las 
medidas de precaución avanzando paulatinamente y con previsora lentitud en la habilitación de actividades que generen mayor 
circulación de personas; 

Que las medidas dispuestas se definen con criterio de razonabilidad, oportunidad, mérito, conveniencia y 
temporalidad, con el único objetivo de garantizar la salud e integridad de las personas y se encuentran sujetas a la dinámica de la 
situación epidemiológica pudiendo ser modificadas o suspendidas cuando las condiciones sanitarias lo ameriten; 

Que las restricciones establecidas tienden a la preservación del orden público, en cuanto el bien jurídico 
tutelado es el derecho colectivo a la salud pública, y en efecto, no se trata sólo de la salud de cada una de las personas obligadas a 
cumplir las restricciones y medidas de aislamiento dispuestas, sino de todas y todos los habitantes en su conjunto, ya que la salud 
pública, por las características de contagio de COVID-19, depende del cumplimiento y compromiso colectivo como la forma más 
eficaz para cuidarnos como sociedad; 

Que para el dictado de las presentes medidas, se ha tomado en consideración los requerimientos efectuados 
por Intendentes Municipales, representantes de organizaciones de la sociedad civil, consejos, colegios y federaciones profesionales, 
entre otros; 

Que el presente instrumento se dicta en el marco de la emergencia de público conocimiento, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Artículo N° 141 de la Constitución de la Provincia (1957-1994) y será refrendado en acuerdo 
general de ministros; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Apruébense los protocolos de actuación que como Anexo I - Medidas Generales, Anexo II -Clasificación de 
localidades-, Anexo III -Localidades críticas- y Anexo IV - Localidades no críticas-, que forman parte e integran el presente 
instrumento legal. 
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Artículo 2°: Ratifíquense los términos de los Decretos Provinciales N° 488/2020 y su prórroga N° 534/2020 en todo aquello no 
modificado expresamente por el presente. 
Artículo 3°: Establécese que las disposiciones adoptadas podrán ser susceptibles de modificación, ampliación o suspensión de 
conformidad con las decisiones administrativas actuales y las que oportunamente dicte el señor Jefe de Gabinete de Ministros de la 
Nación en su carácter de coordinador de la "Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de 
Salud Pública de Importancia Internacional" o cuando así lo determine la máxima autoridad provincial de acuerdo con las 
indicaciones de la autoridad sanitaria nacional y/o provincial en un todo de conformidad con los términos del Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional N° 408/2020. 
Artículo 4°: Dispóngase que las autoridades provinciales, en conjunto con las municipales, cada una en el ámbito de sus 
competencias, dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, de los protocolos vigentes y de toda la legislación dispuesta en el marco de la emergencia sanitaria y sus 
normas complementarias. 
Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado en acuerdo general de Ministros. 
Artículo 6°: Remítase copia del presente, a la Cámara de Diputados de la Provincia para su conocimiento y ratificación legislativa 
y al Superior Tribunal de Justicia, para conocimiento, ratificación y/o adhesión por acordada.  
Artículo 7°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese. 

C.P. Jorge Milton Capitanich 
Gobernador de la Provincia del Chaco 

s/c                E: 29/04/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CON EL PRESENTE ANEXOS I, II, III Y IV AL DECRETO Nº 540/20 EN FORMATO DIGITAL 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
PODER LEGISLATIVO 

RESOLUCIONES APROBADAS 
SESIÓN DEL 21-08-19  
RESOLUCIÓN N° 1601 - Adherir a la conmemoración por un aniversario más del Día de la Gendarmería Nacional Argentina 
creada el 28 de julio de 1938.  
RESOLUCIÓN N° 1602 - Declarar de interés provincial la conmemoración del Día de los Intereses Argentinos en el Mar que se 
celebro el 16 de julio. 
RESOLUCIÓN N° 1603 - Declarar de interés provincial la conmemoración del Día de la Dirección Nacional del Antártico que se 
celebró el 5 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1604 - Declarar de interés provincial la conmemoración del día de la Fuerza Aérea Argentina celebrado el 10 
de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1605 - Adherir a la conmemoración de la Semana del Desarme en Argentina que se evocó desde el I al 7 de 
julio. 
RESOLUCIÓN N° 1606 - Declarar de interés legislativo y provincial el Encuentro Regional de Profesores de Derecho Procesal 
Penal, llevado a cabo en la Ciudad de Resistencia el 9 y 10 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1607 - Declarar de interés provincial la Conmemoración del Día de los Archivos del Chaco el 17 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1608 - Declarar de interés provincial y legislativo la conmemoración del Día Provincial de la Danza celebrado 
el 17 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1609 - Declarar de interés legislativo y provincial la conmemoración del paso a la inmortalidad del Gral. José 
de San Martín el 17 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1610 - Expresar beneplácito por un aniversario de la creación de la Escuela para. Adultos N° 61 del B° 500 
Viviendas de la Ciudad de Barranqueras, el 18 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1611 - Adherir a la conmemoración del Día de la Creación de la Universidad Obrera Nacional que se celebró 
el 19 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1612 - Declarar de interés provincial el 76° aniversario del Fogón de los Arrieros de la Ciudad de Resistencia 
el 20 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1613 - Declarar de interés legislativo provincial y cultural el 24 Foro Internacional por el Fomento del Libro y 
la Lectura que se llevó a cabo desde el 21 al 23 de agosto, en ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1614 - Declarar de interés provincial la conmemoración del Día Mundial del Folklore y Día del Folklore 
Argentino que se celebra el 22 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1615 - Adherir a las celebraciones que se realizan en nuestro país el 24 de agosto por el Día del Lector. 
RESOLUCIÓN N° 1616 - Adherir a la conmemoración del Día de la fundación de la Provincia de San Luís que se recuerda el 25 
de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1617 - Adherir a la conmemoración del Día del nacimiento de Julio F. Cortázar que se recuerda el 26 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1618 - Felicitar a las autoridades y trabajadores de la Biblioteca Bernardino Rivadavia al cumplirse el 110° 
aniversario fundacional, el 28 de agosto. 
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RESOLUCIÓN N° 1619 - Expresar beneplácito por el aniversario de la creación del Centro de Educación Física N° 26, ubicado 
en B° 500 Viviendas de la Ciudad de Barranqueras el 28 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1620 - Declarar de interés legislativo y provincial, el 20° aniversario del Museo de Medios de Comunicación, 
que se conmemorara el 28 de agosto. 

Dora Amanda Pereyra 
Subdirectora de Despacho Técnico 

s/c                                                                                                                                                                             E:29/04/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 
RESOLUCION Nº 333/20 

RESISTENCIA, 18 de marzo de 2020 
VISTO: 
    Las leyes N° 19.550, 22.315, 22.316, 26.994; y 
CONSIDERANDO: 
    Que la Ley General de Sociedades, autoriza mecanismos legales para que los socios puedan adoptar 
resoluciones sociales, según el tipo societario; 
    Que la mencionada ley, establece como principio, la plena libertad de formas en el diseño de las cláusulas 
estatutarias para la adopción de decisiones sociales por parte del órgano de gobierno, de acuerdo al tipo societario adoptado por los 
socios, es así que el artículo 131, 139, 145, 159, refieren a la sociedad colectiva, en comandita simple, de capital e industria, la de 
responsabilidad limitada respectivamente y en el artículo 23 para las “sociedades de la Sección IV del Capítulo I de la ley 19550”; 
    Que, en la Ley General de Sociedades no establece de forma expresa la exigencia de la presencia física 
del accionista para su participación en la Asamblea, artículo 239, ni prohíbe la participación de los accionistas por medios de 
comunicación a distancia; 
    Que, sin perjuicio de lo expuesto, cabe destacar que el artículo 233 de la Ley General de Sociedades 
indica que los accionistas “deben reunirse en la sede o en el lugar que corresponda a jurisdicción del domicilio social.”, la finalidad 
de es proteger el interés del accionista de participar en la asamblea; 
    Que, si bien esta norma es de protección del accionista, la misma no deber ser interpretada de forma que 
impida o restrinja, o como un obstáculo a su participación en forma digital o virtual o a distancia, la finalidad de lo prescripto en el 
art. 239 es la participación de los accionistas en la asamblea; 

Que, si se garantiza a los accionistas la participación en la asamblea, a través de plataformas informáticas, 
digitales o virtuales, se puede interpretar que el acto asambleario se realizó dentro de la jurisdicción y encuadrarse en lo normado 
por el art. 233 de la ley de Sociedades; 

Que, en lo que respecta a la asistencia a la asamblea por lo socios, en cuanto a registrar su firma en el 
registro de acciones, con la indicación de su domicilio, documento y cantidad de acciones, al efecto de establecer el quorum 
alcanzado, ello puede documentarse de forma confiable mediante la grabación en soporte digital, y dejando expresa constancia en 
el acta de la reunión, que luego se transcribirá en el libro de actas rubricado, de quienes fueron aquellos que efectivamente 
participaron; 

Que el Código Civil y Comercial de la Nación – sancionado por la ley 26.994 - incorpora un régimen 
general de la persona jurídica de derecho privado de forma genérica, regulando su existencia, personalidad, efectos, constitución, 
forma, clasificación, atributos, funcionamiento, disolución y liquidación (Título II “Persona Jurídica”, capítulo I “parte general”, 
artículos 141 a 167); 
    Que el artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación establece que “El estatuto debe contener 
normas sobre el gobierno, la administración y representación y, si la ley la exige, sobre la fiscalización interna de la persona jurídica. 
En ausencia de previsiones especiales rigen las siguientes reglas: a) si todos los que deben participar del acto lo consienten, pueden 
participar en una asamblea o reunión del órgano de gobierno, utilizando medios que les permitan a los participantes comunicarse 
simultáneamente entre ellos. El acta debe ser suscripta por el presidente y otro administrador, indicándose la modalidad adoptada, 
debiendo guardarse las constancias, de acuerdo al medio utilizado para comunicarse”; 
    Que, asimismo, el artículo 150 del Código Civil y Comercial de la Nación establece claramente el orden 
de prelación normativo de las leyes aplicables a las personas jurídicas privadas que se constituyan en la República Argentina, las 
sociedades se rigen: 1. Por las normas imperativas de la ley especial o, en su defecto, de este Código; 2. Por las normas del acto 
constitutivo con sus modificaciones y de los reglamentos, prevaleciendo las primeras en caso de divergencia; 3. Por las normas 
supletorias de leyes especiales, o en su defecto, por las del Código Civil y Comercial de la Nación; 
    Que, de una interpretación armónica de los artículos 2º y 150 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
podemos señalar la prevalencia de la Ley General de Sociedades, en relación al Código Civil y Comercial de la Nación, en caso de 
conflicto de intereses, pero si no existe este conflicto, es necesario integrar o armonizar ambos sistemas jurídicos, teniendo en cuenta 
la finalidad de protección de cada instituto; 
    Que, conforme lo expuesto, en la medida en que las normas regulatorias de la persona jurídica privada 
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prevista en los artículos 141 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación no afecten intereses jurídicos protegidos por 
normas imperativas o de orden público del ordenamiento societario, corresponde integrar las normas ambos sistemas jurídicos en la 
medida que no resulten contradictorias; 
    Que, en este sentido, consideramos oportuno aplicar el artículo 158 del Código Civil y Comercial de la 
Nación a todos los tipos societarios y lo normado en el inc. 2° a las sociedades por acciones, ya que constituye una herramienta, para 
que los accionistas participen de una asamblea en forma personal, a través de sistemas digitales, virtuales a distancia; 
    Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 declaró la emergencia sanitaria establecida por 
Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con 
el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del presente decreto; 
    Que a través del Decreto N° 432/2020, y Decreto N° 433/2020, el Protocolo Unificado de actuación para 
la emergencia sanitaria por Corona Virus –COVID19- , se estableció el aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el plazo 
que establezca el Gobierno Provincial, como la suspensión de las actividades en el ámbito de la administración pública y los plazos 
administrativos; 

Que, ante la imposibilidad de llevar adelante las reuniones de los órganos de administración y 
gobierno de las Sociedades, Asociaciones Civiles y Fundaciones, y tomar decisiones sociales, esta Inspección General de Personas 
Jurídicas y Registro Público de Comercio, adopta medidas para garantizar el normal funcionamiento de dichas entidades sujetas a 
su contralor de legalidad y funcionamiento y evitar la paralización de las misma y en uso de la facultad otorgada por la Ley 1903-
C; 

EL INSPECTOR GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR mientras dure la prohibición, o se restringa la circulación de las personas y las reuniones de 
personas, ante el estado de emergencia sanitaria declarada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus eventuales 
prorrogas, y los Decreto N° 432/2020, y Decreto N° 433/2020, que las reuniones del órgano de administración o de gobierno de las 
sociedades, asociaciones civiles (solo Comisión Directiva) y Fundaciones, puedan celebrarse a distancia a través de medios o 
plataformas virtuales, informáticas o digitales, y que permitan a los socios comunicarse simultáneamente, cumpliendo con los 
siguientes requisitos: 
1.- Notificación clara y precisa del medio de comunicación elegido en la convocatoria y la forma, modo de acceso a la reunión que 
garantice la participación del socio; 
2. Que la plataforma elegida permita la libre accesibilidad, transmisión de audio y video simultáneamente de todos los socios o 
miembros que integran el órgano de gobierno y administración y del órgano de fiscalización, con voz y voto; 
3.- Que la misma sea grabada en soporte digital, conservándose una por el representante legal y otra remitir a esta Inspección; 
4.- La misma debe ser transcripta en el libro social correspondiente, indicando la forma de notificación a los socios de la reunión, el 
medio elegido para la misma, indicando los socios que participaron y firmada por el representante social. 
ARTÍCULO 2°: Autorizar la utilización de correos electrónicos como medio para convocar a las reuniones de Comisión Directiva 
de las Asociaciones Civiles, Consejo de Administración y Asambleas de las Fundaciones, de los órganos de gobierno y 
administración de las Sociedades, y de no obtenerse la confirmación de su recepción dentro del plazo de cinco (5) días corrido de 
remitido, se deberá convocar a los socios a través de circulares con una anticipación de quince (15) días corridos a la celebración 
del acto, además de la publicación en el boletín Oficial o un diario local de circulación Provincial. 
ARTÍCULO 3°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese. 

Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

s/c                                                                                                                                                                            E: 29/04/2020 
 
 

 
PODER JUDICIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 191/20 - EXPEDIENTE Nº 025/20 
OBJETO: ADQUISICION ÚTILES DE OFICINA PARA EL PRIMER SEMESTRE 2020. 
DESTINO: STOCK DEPÓSITO DE SUMINISTROS. 
MONTO ESTIMADO: $ 590.000,00 (PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL) 
FECHA DE APERTURA: 19 DE MAYO DE 2020 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 1º 
Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322  
3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar  
                          E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 211/20 - EXPEDIENTE Nº 028/20 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO. 
DESTINO: RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA RED MAN DEL PODER JUDICIAL. 
MONTO ESTIMADO: $ 14.000.000,00 (PESOS CATORCE MILLONES). 
FECHA DE APERTURA: 18 de mayo de 2020.- 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 1º 
Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – Domicilio: Esmeralda Nº303  
3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar  
                          E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

C.P. Claudia M. Dip Lavia 
Subdirectora de Gastos  

Dcción. Gral. de Administración 
s/c                                                                                                                                                                E:27/04 V:08/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SERVICIO PENITENCIARIO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL       
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION - SECCIÓN COMPRAS 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 131/20 

OBJETO: Adquisición de (496) kilogramos de carne vacuna molida, (444) kilogramos de carne vacuna pulpa, (391,5) kilogramos 
de carne vacuna costilla, (592) kilogramos de carne vacuna aguja y (944) kilogramos de pollos, destinados al racionamiento de un 
total de (145) personas, distribuidos entre internos, personal de guardia de la División Alcaidía de Villa Angela y personas alojadas 
en comisarías del medio, cuyo periodo de consumo corresponde a los meses de mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ ($ 687.410,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 09:15 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 - 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIENTOS NOVENTA ($ 690,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 133/20 

OBJETO: Adquisición de (1.061) kilogramos de pollos, (557,5) kilogramos de carne vacuna molida, (449) kilogramos de carne 
vacuna pulpa y (391,5) kilogramos de carne vacuna costilla, destinados al racionamiento de un total de (163) personas, distribuidos 
entre internos, personal de guardia de la Division Alcaidia de San Martin y personas alojadas en comisarías del medio, cuyo periodo 
de consumo corresponde a los meses de mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000,00) 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 09:30 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.-  
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección  
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General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 09:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 - 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 950,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 135/20 

OBJETO: Adquisición de (359) kilogramos de carne vacuna molida, (321,5) kilogramos de carne vacuna pulpa, (283,5) kilogramos 
de carne vacuna costilla, (428,5) kilogramos de carne vacuna aguja y (684) kilogramos de pollos, destinados al racionamiento de un 
total de (105) personas, distribuidos entre internos, personal de guardia de la Division Alcaidia de Charata y personas alojadas en 
comisarías del medio, cuyo periodo de consumo corresponde a los meses de mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($ 497.000,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 09:45 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 28 de febrero de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 09:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 - 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 137/20 

OBJETO: Adquisición (469,5) kilogramos de carne vacuna aguja, (749) kilogramos de pollos, (393,5) kilogramos de carne vacuna 
molida, (352) kilogramos de carne vacuna pulpa y (391,5) kilogramos de carne vacuna costilla, destinados al racionamiento de un 
total de (115) personas, distribuidos entre internos, personal de guardia de la Division Alcaidia de Castelli y personas alojadas en 
comisarías del medio, cuyo periodo de consumo corresponde a los meses de mayo y junio del corriente año 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 627.560,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 10:00 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 09:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia     Nº 253 
- 2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIENTOS VEINTIOCHO ($ 628,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 138/20 

OBJETO: Adquisición verduras, huevos y naranjas, destinados al racionamiento diario de un total de (115) personas distribuidas 
entre internos, personal de guardia de la Division Alcaidia de Castelli y personas alojadas en comisarías del medio, cuyo periodo de 
consumo corresponde  a los meses de mayo y junio del corriente año 
PRESUPUESTO OFICIAL:PESOS CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL ($ 426.000,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES:07 de mayo del 2.020  10:15 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 09:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia     Nº 253 
- 2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 140/20 

OBJETO: Adquisición de (10.453) kilogramos de pan y (450) kilogramos de pan rallado, destinados al racionamiento de (714) 
personas distribuidas entre internos, personal de guardia del Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque Saenz Peña y personas 
alojadas en comisarias del medio, cuyo periodo de consumo a los meses de mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000,00) 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 10:30 horas.- 
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RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 09:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 - 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 950,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 142/20 

OBJETO: Adquisición de (5.400) litros de Gasoil grado 3 y (2.900) litros de nafta premium, destinados a los vehículos 
pertenecientes a la flota penitenciaria asignados a la Direccion de Recursos Humanos y Materiales, como asi tambien a los grupos 
electrogenos, equipo contra incendios desmalezadoras y tractor de jardín, asignadas a las distintas Unidades del Area Metropolitana, 
cuyo periodo de consumo corresponde a los meses de mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 591.500,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 – 11:00 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración – Sección Compras- 2º Piso Oficina B – Av. Italia Nº 
253 – Resistencia – Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras –Departamento Administración – Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social – de 08:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 – 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 143/20 

OBJETO: Adquisición de (6.000) litros de Gasoil Euro Diesel, destinados a los vehículos pertenecientes al Departamento Seguridad 
y Traslado y al Departamento Escuela, cuyo periodo de consumo corresponde a los meses de mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL ($ 424.000,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 12:00 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 - 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00) en sellado de ley.- 

*************** 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 144/20 

OBJETO: Adquisición de (6.000) litros de Gasoil Euro Diesel y (7.000) litros de nafta premium, destinados a los vehículos 
pertenecientes a la flota penitenciaria, asignados a la Subsecretaria de Asuntos Penitenciarios, Direccion Cuerpo Penitenciario, 
Direccion Regimen Correccional, Departamento Escuela, Centro de Detencion Transitorio Barranqueras, Division Recaptura de 
Profugos y/o evadidos a la Dirección y Subdirección General de este Servicio cuyo periodo de consumo corresponde a los meses de 
mayo y junio del corriente año. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIEN ($ 931.100,00). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Administración - 
Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 Resistencia.- 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 07 de mayo del 2.020 - 11:30 horas.- 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Administración - Sección Compras- 2º Piso Oficina B - Av. Italia Nº 253 
- Resistencia - Chaco.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 23 de abril de 2020, en la Sección Compras -Departamento Administración - Dirección 
General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:00 y de 18:00 a 20:00 horas en Av. Italia Nº 253 - 
2º Piso, Oficina “B”- Ciudad.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 950,00) en sellado de ley.- 

Carlos Saul Gisin 
Oficial Principal 

s/c                                                                                                                                                                E:29/04 V:06/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
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